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Prólogo

La Innovación, tras la  globalización de la economía, se ha decantado como uno de los factores más impor-
tantes  para aumentar la competitividad de las empresas. Hoy en día existe un convencimiento general  de
que la competitividad empresarial se mide en términos de innovación tecnológica, es decir, en capacidad
para mejorar productos y procesos con el fin de responder a las necesidades del mercado y de que su  pro-
tección, mediante los mecanismos que aporta  la propiedad industrial,  resulta imprescindible. 
La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, como organismo del Gobierno andaluz encargado
de fomentar el desarrollo del tejido económico y empresarial de la región, es consciente de que la cultura tec-
nológica es el elemento transformador de la sociedad y de  la economía, de que  la innovación, es un proce-
so en el que el conocimiento se genera, se aplica o se transfiere para añadir valor al Sistema Ciencia-
Tecnología -Empresa, y de que los Agentes del Sistema necesitan todos los apoyos necesarios para convertir la
innovación en el motor de su crecimiento competitivo.
Dentro de la Innovación, la Vigilancia Tecnológica constituye un elemento de importante valor, tanto como
factor diferenciador en un entorno competitivo, como por su aspecto económico ya que la observación y el
análisis del entorno científico, técnico y tecnológico son herramientas de vital importancia para la toma de
decisiones estratégicas.
Por ello la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía pone en marcha la edición de una nueva publi-
cación denominada  “Estudios Sectoriales de Vigilancia Tecnológica”, cuyo eje central de este primer número
es la ALIMENTACIÓN FUNCIONAL. Dicho estudio, así como el  de posteriores ediciones, han sido validados por
diferentes expertos colaboradores y revisados por especialistas en su área de conocimiento concreto, para
ofrecer un servicio de excelencia. Estamos convencidos de que esta nueva publicación que sale a la luz va a
ser útil y beneficiosa para  las necesidades reales de las empresas andaluzas.

Miguel Ángel Serrano Aguilar
Director General de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA)
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Editorial

La composición de cualquier organismo refleja la del alimento consumido, de acuerdo con la transformación
metabólica del mismo. Somos lo que comemos.
Las virtudes que se atribuyen a determinados alimentos han sido objeto de estudio desde hace miles de años
hasta la actualidad. Basta recordar la frase propuesta por Hipócrates, “que la alimentación sea tu única medici-
na y que la medicina sea tu alimentación” para contrastar que la preocupación por la dieta no es tan reciente
como parece. Lo cierto es que desde entonces, el mundo ha cambiado mucho para el Homo sapiens en lo refe-
rente a hábitos y modo de vida. Eduardo Punset en su libro “El viaje a la felicidad” acierta al reivindicar que la
revolución científica ha desatado el cambio más importante de toda la historia de la evolución en forma de pro-
longación de la esperanza de vida en los países “desarrollados”, que ha generado más de cuarenta años redun-
dantes en términos evolutivos. Hace poco más de un siglo, la esperanza de vida en Europa era de treinta años -
como la de Sierra Leona en la actualidad-, lo justo para culminar con éxito la máxima evolutiva de reproducirse.
Por primera vez en la historia, el ser humano tiene un futuro que va más allá de la reproducción, esta parcial inde-
pendencia del autoritarismo genético que nos gobierna ha desencadenado innumerables esfuerzos encamina-
dos y dirigidos a alargar la esperanza de vida y a mejorar la calidad de la misma en términos de salubridad.
Otra revolución más reciente ha propiciado un incremento exponencial en el volumen de información tecnoló-
gica y sanitaria que está disponible, a menudo gratuitamente, para cualquier persona que esté dispuesta a con-
seguirla. La sociedad del conocimiento y de la información ha provocado: por un lado el brote del culto a la salud
impulsada por un consumidor cada vez más exigente y por otro la necesidad de gestionar volúmenes ingentes
de información por el profesional de la nutrición. Otro elemento que adquiere un papel protagonista en esta his-
toria es el tiempo, o mejor dicho la ausencia del mismo. Las prisas que nos avasallan a muchos de nosotros hoy
en día son responsables de la transformación de los hábitos de consumo alimentario y de la drástica modifica-
ción del papel que en la dieta cotidiana representa cada alimento. En los países industrializados el término mal-
nutrición ha dejado de relacionarse con la escasez de alimento, para entenderse como un problema de desequi-
librio nutricional.
El momento en el que nos encontramos es particular, no nos preocupa la falta de alimento; sin embargo, los pro-
blemas de salud relacionados con la nutrición no han desaparecido sino que, por el contrario, han cobrado unas
características especiales. Las posibilidades que se abren ante los nuevos conocimientos científicos y tecnológi-
cos y la demanda creciente de un consumidor que se preocupa por su salud y que cada vez está más capaci-
tado para asimilar toda la información disponible sobre su estatus nutricional han generado un nuevo mercado
al que ya se han acercado numerosas empresas. Este mercado crece a un ritmo de vértigo y permite pronosti-
car una multiplicación de los beneficios derivados del mismo para los próximos años, en un mundo donde se
impone la alimentación personalizada.
Esta publicación nace a raíz de las razones y necesidades expuestas, dirigida a las empresas andaluzas relacio-
nadas con la nutrición humana que se encuentran inmersas en un mercado global muy competitivo, basado en
la generación de conocimiento y la innovación, donde una adecuada gestión de la información es crucial. Este
servicio de vigilancia tecnológica aspira a proporcionar a su consumidor una mejora en el conocimiento de su
entorno, que permita detectar tendencias y desarrollar estrategias adecuadas basadas en niveles superiores de
certidumbre. Para concluir esta primera editorial resulta lógico decir que esperamos que este nuevo servicio se
convierta en una referencia obligada de las empresas del ámbito de la nutrición. En este empeño ponemos toda
la ilusión y el trabajo de unos profesionales de primera línea especializados en vigilancia tecnológica y en nutri-
ción. 
Esperamos ofrecer una herramienta útil y un importante ahorro de tiempo en forma del los estudios de vigilancia
tecnológica de la Agencia IDEA.
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1. Resumen Ejecutivo
Marco Empresarial
La mayoría de las empresas del subsector de la Nutrición Funcional se
encuentran localizadas en la provincia de Granada seguidas por las
provincias de Córdoba, Sevilla y Cádiz (Grafico 1). De todas ellas, las
más activas en Investigación y Desarrollo (I+D) en lo referente a su pro-
ducción científica son Puleva SA y Abott Labs SA, ambas radicadas en
Granada. 
Marco Científico
La actividad científica en el ámbito público (OPIs) se distingue como sigue: En producción científica destaca
la Universidad de Granada (con el Instituto de Nutrición) tercera a nivel nacional, seguida del Instituto de la
Grasa (CSIC) en Sevilla y la Universidad de Córdoba y Sevilla. Si esta distribución se hace por provincias se vuel-
ve a repetir el resultado: la primera seria Granada, seguida de Sevilla y de Córdoba (Grafico 2). En cuanto a la
localización geográfica de los grupos y centros de investigación destacan Sevilla y Granada con el mayor
número de grupos de investigación cuyas líneas de investigación se relacionan con la nutrición funcional
(Grafico 3). 

Marco Legislativo
El nuevo Reglamento Europeo de Alegaciones Nutricionales (1924/2006) constituye un avance importante y
una mejora en la regulación de la publicidad y etiquetado de los alimentos. Dicho reglamento establece que
las declaraciones nutricionales usadas en la promoción de los alimentos se basen en evidencias científicas con-
trastadas y reales. 

Marco Tecnológico (Patentes)
El número de patentes del sector es bajo en Andalucía, no destacan-
do significativamente ninguna provincia (Grafico 4).

En cuanto a los análisis de patentes por tipo de Alimento Funcional a nivel mundial cabe destacar lo
siguiente:
Probióticos (Ingredientes funcionales que mejoran la función intestinal):

¡ El grupo suizo Nestlé es la empresa con mayor numero de solicitudes relacionadas con ingredientes 
funcionales probióticos.
¡ No destaca significativamente ningún investigador que haya solicitado patentes relacionadas 

con probióticos.
¡ A través del mapa tecnológico se visualiza la intensa relación entre el Grupo Nestlé y Nestec, empresa 

dedicada al desarrollo e investigación sobre alimentación perteneciente al mismo grupo.
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Prebióticos (Ingredientes funcionales que favorecen del crecimiento de las bacterias intestinales beneficiosas):
¡ Las empresas que poseen un mayor número de solicitudes de patentes son la alemana Henkel KGgA y el

Grupo suizo Nestlé con 5 solicitudes de patentes y la holandesa Nutricia  NV y la alemana Cognis IP con 4. 
¡ Entre los investigadores que poseen solicitudes de patentes relacionadas con prebióticos destaca el grupo

de trabajo de la mencionada empresa Henkel KGgA cuyos integrantes son Bockmuehl D, Scholtyssek R y 
Saettler A. 
¡ En el mapa tecnológico podemos observar que el investigador Rochat Florence y Nestlé han colaborado

en dos proyectos relacionados con este ingrediente funcional.
Antioxidantes (Ingredientes funcionales que reducen el riesgo de enfermedades cardiovasculares y el desarrollo
de tumores entre otros):

¡ Las empresas que destacan en número de patentes son la japonesa Maruzen Seiyaku KK y el instituto ruso
Food Concentrates Ind Res Inst con 11 títulos. Seguido con 8 patentes por la aponesa Mitsubishi Chem Corp.
¡ Entre los investigadores que poseen solicitudes de patentes destaca el grupo de trabajo del instituto ruso 

Food Concentrates Ind Res Inst cuyos integrantes son Kvasenkov O, Vasileva T y Kuznetsova O.
Lípidos (Ingredientes funcionales que reducen el riesgo de enfermedades cardiovasculares, el desarrollo de
tumores entre otros):

¡ Destaca a nivel internacional la empresa japonesa Kao Corp, con el mayor número de patentes solicitadas
relacionadas. Kao Corp es una empresa dedicada al desarrollo de productos farmacéuticos y químicos.
¡ En cuanto a investigadores, destaca con un mayor número de solicitudes de patentes el investigador Koike S.

de la empresa Kao Corp.
¡ El mapa tecnológico destaca la colaboración entre Laboratorios Abbott y Calgene Inc, empresa 

especializada en la investigación y desarrollo de productos modificados genéticamente.
Vitaminas y minerales (Ingredientes funcionales reducen el riesgo de enfermedades cardiovasculares y osteo-
porosis entre otros):

¡ Destaca con un mayor número de solicitudes de patentes internacionales la empresa Snow
Brand Milk Prod Co. LTD., empresa japonesa dedica a la fabricación de productos lácteos. 
Es una de las compañías más importantes a nivel internacional sobre investigación y 
desarrollo en productos lácteos. 

¡ A nivel de investigadores destaca Sher A, colaborador del grupo suizo Nestlé, con mayor 
número de solicitudes de patentes. 

¡ En el mapa tecnológico se puede observar la fuerte relación entre Nestlé y el grupo de 
investigación de Sher.

Fibras (Ingredientes funcionales que se utilizan para mejorar la digestión, mejorar el transito intestinal y permitir
reducir el colesterol, entre otros):

¡ La empresa japonesa Toyo Shinyaku destaca a nivel internacional en cuanto a número de solicitudes de 
patentes relacionadas con alimentos funcionales ricos en fibras. Esta empresa está especializada en el 
desarrollo de materias primas para alimentos naturales y productos cosméticos. 
¡ Entre los investigadores con mayor número de solicitudes de patentes relacionadas destacan

los investigadores Shukla T.P. y Halpern G.J, muy relacionados con el grupo de capital riesgo
Circle Group Holding Inc, de US, como también se observa en el mapa tecnológico.

12
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2. Introducción
2.1 ¿Que es la Vigilancia Tecnológica?
La vigilancia tecnológica consiste en la observación y el análisis del entorno científico, técnico y tec-
nológico y en la posterior difusión de las informaciones seleccionadas y tratadas que serán útiles para
la toma de decisiones estratégicas.
La vigilancia tecnológica se define como la “forma organizada, selectiva y permanente de captar
información del exterior sobre tecnología, analizarla y convertirla en conocimiento para tomar deci-
siones con menor riesgo y poder anticiparse a los cambios”, todo ello con el fin de generar ventajas
competitivas para la empresa. 

La vigilancia tecnológica sirve para:

¡ Evitar sorpresas tecnológicas, sociales y comerciales
¡ Identificar competidores o socios potenciales
¡ Evaluar las fortalezas y debilidades de los competidores e identificar las propias
¡ Enfrentar la explosión de información
¡ Disminuir la incertidumbre sobre el futuro
¡ Mejorar la planificación estratégica
¡ Identificar nuevos mercados
¡ Colocar competitivamente nuevos productos y servicios

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA pone la vigilancia tecnológica a disposi-
ción de los empresarios andaluces a través de sus Servicios Tecnológicos. Recopila y analiza informa-
cion de distintas fuentes internacionales, creando un medio de información y asesoramiento sobre la
situación de tecnologías y técnicas de vanguardia que permiten conocer el estado de la técnica,identificar evoluciones en distintos sectores y diseñar estrategias competitivas. 

Para ello se analiza información de múltiples tipos, destacando las siguientes: 

¡ Documentos de Patentes
¡ Publicaciones científicas
¡ Legislación y Normas
¡ Ofertas y Demandas Tecnológicas
¡ Líneas y Proyectos de Investigación
¡ Portales Web especializados

Para garantizar el éxito de un proceso de vigilancia tecnológica es determinante contar con una
metodología estructurada y adecuada. La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA uti-
liza para la elaboración de los Informes de Vigilancia Tecnológica una metodología que se visualiza
de forma esquematizada en el siguiente diagrama de flujo:

13
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Diagrama del proceso de Vigilancia en la Agencia IDEA

Referencias:
¡ Norma para la gestión de la I+D+I. Definición de la Vigilancia Tecnologica. AENOR 

Norma UNE 166000:2002 EX
¡ Palop F.; Vicente, J. (1999). Vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva. Su 

potencial para la empresa española. COTEC. 1999.
¡ Ediciones UPC de Barcelona. (1998). Tecnología e Innovación en la Empresa. 

Dirección y Gestión.
¡ Antonio Hidalgo Et al. (2002). La gestión de la Innovación y la tecnología en las 

organizaciones. PIRAMIDE. 2002.
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2.1.1 El valor de la Información Tecnológica y Científica

La vigilancia tecnológica se ocupa del monitoreo de las tecnologías disponibles o que acaban de
aparecer capaces de intervenir en nuevos productos o procesos. Ésta consiste en la observación y elanálisis del entorno científico y tecnológico para identificar las amenazas y las oportunidades de des-
arrollo. 
En cuanto al análisis del entorno tecnológico destacan las patentes como fuente de información. Se
calcula que el 70-80% de la información que contienen los documentos de patentes no se publicabajo ninguna otra forma. Y de lo que se publica de otra forma, muchas veces se puede observar que
la misma tecnología que se describe en pocas líneas en un artículo figura en la patente correspon-
diente con más de 15 páginas. Asimismo, los datos contenidos en patentes representan el equivalen-
te a más de 350 millones de páginas A4 con información tecnológica.
Sin embargo, los documentos de patentes todavía están siendo poco utilizados como fuente de infor-mación. Se cree que la causa de esto es más bien un problema de desconocimiento de la forma deacceder a las fuentes de información. Además, se suele pensar que el uso de información contenida
en patentes siempre conlleva acciones legales por parte del titular de la patente. 
Hay que tener en cuenta que una patente en vigor, aunque sólo pueda ser explotada comercialmen-
te por su titular, puede ser consultada libremente por cualquier interesado y que los derechos que
confieren solo son de ámbito nacional. Incluso en el ámbito nacional, una parte importante de los
documentos de patentes publicados son de dominio público, puesto que ya no están en vigor por
varias razones, como son su expiración del plazo de vida legal, su caducidad por falta de pago de las
tasas de renovación o bien por cuanto se trata se solicitudes de patente publicadas que nunca se lle-
garon a conceder. Los documentos de patentes tienen una gran relevancia en comparación con
otras fuentes por su utilidad práctica, puesto que en ellas se describen técnicas de aplicación inme-diata en el proceso productivo y al mismo tiempo, ofrecen información adicional como es la identi-dad de la empresa solicitante o titular. Todo ello les convierte en una fuente muy potente en el ámbi-
to de la vigilancia tecnológica.
En cuanto al análisis del entorno científico destacan como fuente de información las publicacionescientíficas que reflejan tradicionalmente la capacidad investigadora de una institución y empresa. 
Las Patentes y Publicaciones Científicas se complementan en el ámbito de la vigilancia tecnológica
cuyo análisis permite determinar varios aspectos relevantes como son:

¡ Líneas de investigación de instituciones/empresas (Publicaciones Científicas y Patentes)
¡ Productividad científica de instituciones/empresas (Publicaciones Científicas)
¡ Productividad tecnológica de instituciones/empresas (Patentes)
¡ Colaboración entre instituciones/empresas (Publicaciones Científicas y Patentes)
¡ Tendencias científicas a través del crecimiento de publicaciones científicas en un cierto 

campo de la ciencia (Publicaciones Científicas)
¡ Tendencias tecnológicas a través del crecimiento de publicaciones de patentes en un 

cierto campo tecnológico (Patentes)
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2.1.2 Las Ofertas y Demandas Tecnológicas

Las Ofertas y Demandas Tecnológicas se basan en el concepto de la transferencia de tecnología. Se
entiende como transmisión de conocimientos (know how, tecnologías, etc.) que permiten a la empresa
receptora la producción de bienes y prestación de servicios gracias a esos conocimientos. Asimismo la
transferencia de tecnología entre dos partes determinadas, es una herramienta fundamental para la
explotación de la innovación, dado que muchas veces el creador de una tecnología no posee los
medios suficientes para optimizar y comercializar su desarrollo (Oferta tecnológica) o bien una empresa
busca una cierta tecnología con el fin de evitar tener que realizar un desarrollo propio (Demanda tecno-
lógica). 
Las Ofertas y Demandas Tecnológicas del presente informe provienen de la Red Europea de Centros de
Enlace para la Innovación (IRC Network) - un proyecto de la Unión Europea y representado en Andalucía
por el Centro de Enlace para la Innovación del Sur de Europa (CESEAND-SEIRC), un consorcio formado
por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) como coordinador y las siguientes institu-
ciones como socio: Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía (CITANDALUCIA),
Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) y el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC Canarias). 
Las Ofertas y Demandas Tecnológicas juegan un rol importante en el ámbito de la Vigilancia Tecnológica
puesto que con ellos se pueden detectar posibles socios o bien competidores que están trabajando en
una línea similar. Presentan la peculiaridad de que no revelan el nombre de la empresa o centro  de
investigación. Si desea ampliar la información sobre las oportunidades tecnológicas, por favor contacte
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) a través de un correo electrónico indicando
la referencia de la misma (vease apartado “Información y Contacto”). Si desea consultar el Escaparate
Tecnológico completo de las Ofertas y Demandas Tecnológicas del Centro de Enlace para la Innovación
del Sur de Europa diríjase a su página Web. 

Referencias:
¡ Centro de Enlace para la Innovación del Sur de Europa (CESEAND-SEIRC)

En: http://www.ceseand.cica.es
¡ Red Europea de Centros de Enlace para la Innovación (IRC Network)

En: http://www.innovationrelay.net
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2.2 ¿Que son los Alimentos Funcionales?

Dentro de esta aproximación que se ha adoptado en Europa y que tiene su origen en un simposio científico
celebrado en 2001 en París2 se incluyen alimentos que son habituales en una dieta, y que tienen efectos bene-
ficiosos en las cantidades en que son consumidos dentro de una dieta equilibrada. 

2.2.1 Antecedentes

La nutrición funcional como tal tuvo su origen en Japón en la década de los 80, cuando
el gobierno nipón, presionado por el gasto sanitario, patrocinó un proyecto nacional a fin
de investigar las implicaciones entre la medicina y la alimentación, con el objeto de
garantizar un buen nivel de vida a una población con una esperanza de vida cada vez
más elevada. Esto llevó a la implementación en 1991 de la primera política mundial para
la comercialización de alimentos funcionales seleccionados, bajo el nombre de
“Alimentos para uso sanitario específico” (“Foods for Specified Health Us” FOSHU). Esto tuvo
un fuerte impacto en otras naciones, especialmente en la región europea.
En Estados Unidos, los alimentos funcionales surgieron de la necesidad de compensar la
mala dieta, rica en grasas saturadas y pobre en vitaminas y fibra. La industria de la alimentación funcional está
claramente orientada al desarrollo de productos para reducir el riesgo de padecer cáncer y enfermedades
coronarias a través del refuerzo del sistema inmune y una reducción de los niveles de colesterol. El consumo de
alimentos funcionales está muy extendido, estimándose que el 40% de la población los ha incorporado en su
dieta.
El lanzamiento en 1999 de dos productos con ésteres de estanoles de la soja, para reducir el colesterol, Take
Control (Lipton/Unilever) y Benecol (McNeil/Johnson & Johnson), creó un gran interés en el área relacionada
con la salud cardiovascular. A consecuencia de ello, se ampliaron los estudios para la utilización de la soja para
elaborar alimentos funcionales, tras la aprobación por parte de la FDA (Food and Drug Administration) ameri-
cana para permitir el uso de una proteína de la soja relacionada con el corazón. Así, los éxitos más recientes
de la alimentación funcional en los Estados Unidos son productos tales como la leche de soja, el tofu, y cerea-
les enriquecidos con proteínas de soja, como el “Smart Start” (Kellogg).

Por su parte, en Europa, el área clave para los alimentos funcionales es la salud intestinal. Así, el lanzamiento
del yogur probiótico LC1 (Nestlé) en 1994, y posteriormente de Actimel (Danone), propició un importante cre-
cimiento de la industria de los alimentos funcionales. En respuesta a esta expansión en el mercado, la Unión
Europea creó una Comisión Europea de Acción Concertada sobre Bromatología Funcional en Europa
(Functional Food Science in Europe, FUFOSE), con la idea de desarrollar y establecer un enfoque científico
sobre las pruebas que se necesitan para respaldar el desarrollo de productos alimenticios que puedan tener
un efecto beneficioso sobre una función fisiológica del cuerpo y mejorar el estado de salud y bienestar de un
individuo y/o reducir el riesgo de padecer ciertas enfermedades. 
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“…Un alimento se puede considerar funcional si demuestra de forma satisfactoria que afecta de
forma beneficiosa a una o más funciones concretas del organismo, más allá de sus efectos nutri-
cionales, de forma que dicha influencia es relevante para una mejora en la salud y el bienestar,
o bien una reducción del riesgo de padecer una enfermedad…”.

2 Simposio “Functional foods: Scientific and Global Perspectives”



La idea general que surgió de esa Acción Concertada fue que los alimentos funcionales se deberían
presentar como alimentos normales y por tanto un alimento funcional podía ser:

¡ Un alimento natural
¡ Un alimento al que se le ha añadido un componente
¡ Un alimento al que se le ha quitado un componente mediante medios tecnológicos o biológicos
¡ Un alimento en el que se ha modificado la naturaleza de uno o más de sus componentes
¡ Un alimento en el que se ha modificado la biodisponibilidad de uno o más de sus componentes.

Esta Acción concertada de la UE apoyó el desarrollo de dos tipos de alegaciones de salud:
¡ De “funcionales de mejora”, asociadas a determinadas funciones fisiológicas y psicológicas y a actividades 

biológicas que van más allá de su papel establecido en el crecimiento, desarrollo y otras funciones 
normales del cuerpo.
¡De “reducción de riesgos de enfermedades”, asociadas al consumo de un alimento o de sus componentes

para ayudar a reducir el riesgo de padecer una determinada enfermedad o afección.

2.2.2 Actualidad 
En la actualidad, en España se comercializan aproximadamente unos 200 tipos de alimentos funcionales como
son por ejemplo:

¡ Productos dietéticos ricos en fibra
¡ Margarinas y aceites que reducen de los niveles de colesterol total (hipocolesteremiantes)
¡ Bebidas no alcohólicas y zumos con suplementos o vitaminas añadidos
¡ Leche y preparaciones lácteas con suplementos o vitaminas añadidos
¡ Pan con suplementos o vitaminas añadidos
¡ Productos cárnicos  enriquecidos
¡ Cereales enriquecidos
¡ Otros productos y procesos

Los ingredientes funcionales de estos productos son varios. La siguiente tabla resume los tipos de ingredientes funcio-
nales más importantes en la actualidad y presenta ejemplos de los ingredientes funcionales y sus efectos en la salud. 

Referencias:
¡ Alcalde E, García A, Sánchez E. Los “nuevos” alimentos: ¿curan los alimentos funcionales? 

En: http://www.agroinformacion.com/leer-contenidos.aspx?articulo=1044
¡ EUFIC. Guía de principios básicos sobre alimentos funcionales. 2003. 

En: http://www.eufic.org/jarticle/es/guia-alimentacion-nutricion/alimentos-funcionales
/expid/basics-alimentos-funcionales/ 
¡ SENC, INSTITUTO OMEGA 3 Y CECU. Guía de alimentos funcionales. 2004. 

En: http://www.pulevasalud.com/Zips/9840/guia_alimentos_funcionales.pdf 
¡ SENC. Alimentos funcionales - Para una alimentación más saludable. 2005. 

En: http://www.nutricioncomunitaria.com/BDArchivos/Guia%20Funcional%20
NATURLINEA_I_1138822039406.pdf
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2.2.3 Entrevista
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Se ha realizado una entrevista al Director del Instituto de Nutrición y Tecnologíade Alimentos, Emilio Martínez de Victoria Muñoz. Experto colaborador del presen-
te Estudio, Emilio Martínez de Victoria Muñoz es Doctor en Ciencias Biológicas y
Catedrático de Fisiología del Departamento de Fisiología de la Universidad de
Granada. 

Que aspecto positivo destacaría de la nutriciónfuncional. ¿Y negativo?
“El positivo, el contribuir a la prevención de enfer-
medades crónicas que suponen una alta mortali-
dad en los países desarrollados, y en la actuali-
dad, también en los que está en vías de desarro-
llo, como la obesidad, y que además consumen
muchos recursos económicos y sanitarios. Lo nega-
tivo, la picaresca y la obsesión de solo tomar este
tipo de alimentos cuando en nuestra alimentación
habitual hay muchos alimentos funcionales todo
es cuestión de consumo habitual (véase frutas y
verduras, por ejemplo)”

Parece ser que cada vez es más delgada la dis-tancia entre alimento funcional y medicamento.¿Un alimento funcional puede llegar a curarenfermedades?
“El objetivo del alimento funcional no es curar
enfermedades, su papel es antes, es decir preve-
nir la enfermedad, con lo que no habría que
curarla. Otra cosa es que pueden ayudar y pote-
ciar los tratamientos farmacológicos o de otro
tipo que existen o se desarrollen”

Da la sensación de que en la actualidad la pro-ducción de alimentos funcionales va más rápidoque la investigación. ¿Puede derivar este hechoen problemas de seguridad alimentaria?
“Creo que por este desfase entre la producción
de alimentos y la investigación de sus componen-
tes, existe el riesgo, como de hecho ya está
pasando, de que algunos fabricantes se lancen a
poner en el mercado alimentos o ingredientes ali-
mentarios de los cuales solo existen datos parcia-
les acerca de sus posibles beneficios sobre la
salud. Esto, en la mayoría de los casos, no consti-
tuiría un riesgo de la seguridad alimentaria,  ya
que se trata casi exclusivamente de productos y

sustancias naturales presentes en los alimentos
que consumimos habitualmente, pero es necesa-
rio evitar el frustrar las esperanzas de muchos con-
sumidores que acceden a ellos con la creencia
de que pueden suponerle un beneficio para su
salud, cuando puede que esto no sea cierto. En
este sentido, la nueva normativa de la UE sobre
alegaciones de salud puede ser de gran utilidad
para darle tiempo a la investigación a establecer
las propiedades saludables de determinado ali-
mento o componente.”

¿Cuales son en su opinión las tecnologías / des-arrollos que van a marcar la investigación de estesector en el futuro? 
“Indudablemente las relacionadas con la nutrige-
nómica. Esta tecnologías van a determinar, en un
futuro no muy lejano, el desarrollo de los alimentos
funcionales.”

¿Qué líneas de investigación y desarrollo son másprometedoras para el futuro? Destacaría algúntipo de alimento funcional con gran potencial queno esté aún en el mercado. 
“Las líneas de investigación que empiezan ahora
y que se desarrollaran, relativamente pronto, son
las relacionadas con la epidemiologia molecular
de la Nutrición y Alimentación. Debemos conocer
los efectos diferenciales de los alimentos sobre
distintos sustratos genéticos de los individuos,
colectivos o poblaciones. El estudio de los poli-
morfismos genéticos que afectan a numerosos
genes implicados en las vías de utilización y fun-
ción de los distintos nutrientes y componentes ali-
mentarios bioactivos, nos pueden dar la clave de
cómo debemos abordar el tema de los requeri-
mientos nutricionales e ingestas recomendadas
de forma más concreta y comenzar a hablar de
ingestas recomendadas, no solo para evitar las
enfermedades carenciales, o las enfermedades
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no comunicables, sino para mantener una cierta
estabilidad genética que pueda influir, de forma
positiva, en la susceptibilidad y, por tanto, en el
desarrollo de distintas enfermedades de alta pre-
valencia. Como alimentos funcional “nuevo”, qui-
zás sea aquel que se asemeje a los naturales, pero
que cuantitativamente se adapte a las ingestas
necesarias para que su efecto sea óptimo. Hoy en
día el objetivo es determinar, de los cientos de
compuestos con pretendidas o probadas propie-
dades saludables (anticancerígeno, antiinfarto,
antidiabético, etc.) cual es en realidad la canti-
dad necesaria en el hombre, con su vida habitual,
para que esos efectos, observados en estudios in
vitro, experimentales, etc. sean significativos.”

¿Tiene intención de realizar próximamente algúnproyecto de I+D  en colaboración con algunaempresa?
“Si, ahora hay algunos miembros del Instituto que
van a solicitar un proyecto de alimentos ecológi-
cos con algunas empresas y están en estudio
otras colaboraciones con empresas del sector
agroalimentario.”

¿Qué servicios puede ofrecer el Instituto deNutrición de Granada a la empresa privada?
“El Instituto de Nutrición y Tecnología de los
Alimentos, gracias a los investigadores y docen-
tes que lo componen, lleva ya muchos años cola-
borando con la empresa privada en el diseño,
desarrollo e innovación en el campo de la ali-

mentación funcional y de la nutrición, en general,
así como, participando en la formación del per-
sonal de los departamentos de I+D de las empre-
sas. En esta nueva etapa el INYTA, afronta su tras-
lado al Parque Tecnológico de Ciencias de la
Salud, reforzando su oferta de servicios a la
empresa a través de la puesta en marcha de una
Unidad de Análisis de Alimentos que ofertará
todo tipo de análisis alimentarios con técnicas
novedosas que incluyen determinaciones genó-
micas para detección a corto plazo de contami-
naciones de patógenos, fraudes, presencia de
transgénicos, trazabilidad, etc.”

¿Cree que el presente tipo de estudio de vigilan-cia tecnológica resultará de utilidad para laempresa andaluza? 
”Creo que es interesante que las empresas
conozcan la información recogida en el docu-
mento ya que esto les permite una planificación
coherente de sus actividades de desarrollo e
innovación en este tipo de alimentos y además
les permite conocer la información acerca de la
normas españolas y comunitarias sobre el des-
arrollo y comercialización de estos alimentos.
Una cosa importante también es que pueden
ponerse en contacto con grupos de investigado-
res y centros con los que pueden colaborar y
establecer contratos de cooperación en I+D+I.
Creo que es bastante interesante también para
los organismos públicos de investigación el saber
que hay en el mercado y cuales son los alimen-
tos funcionales que las empresas están comer-
cializando.”



3 Normativa y Legislación del Sector

3.1 Definición de los alimentos funcionales 

En la Unión Europea, el actual marco legal en el ámbito de la alimentación funcional es restrictivo en lo
referente a la utilización de reivindicaciones relativas a la nutrición y la salud en alimentos. 
Hay que tener en cuenta la normativa respecto a la definición de alimentos en general que se recoge
en el Reglamento Nº 178/20023 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen los prin-cipios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de SeguridadAlimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.
Dicho reglamento que cubre los alimentos con propiedades funcionales añadidas define “alimento” de
la siguiente forma:

Esta definición de “alimento” no incluye los siguientes productos: 
� Medicamentos (tal y como definen las Directivas 65/65/CEE y 92/73 del Consejo) 
� Cosméticos (tal y como los define la Directiva 76/768/CEE del Consejo)
� El tabaco y los productos del tabaco (tal como los define la Directiva 89/622/CEE del Consejo)
� Las sustancias estupefacientes o psicotrópicas (tal como las define la Convención Única de las 

Naciones Unidas sobre Estupefacientes de 1961, y el Convenio de las Naciones Unidas sobre 
Sustancias Psicotrópicas, de 1971) 
� Piensos y animales vivos, salvo que estén preparados para ser comercializados para consumo

humano
� Plantas antes de la cosecha
� Los residuos y contaminantes
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“…Cualquier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con proba-
bilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no.
“Alimento” incluye las bebidas, goma de mascar y cualquier sustancia, incluida el agua, incorpo-
rada voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. Se incluirá el
agua después del punto de cumplimiento definido en el artículo 6 de la Directiva 98/83/CE y sin
prejuicio de los requisitos estipulados en las Directivas 80/778/CEE y 98/83/CE…”

3 Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2002/l_031/l_03120020201es00010024.pdf 



Esta definición además excluye los productos médicos, de manera que a la hora de juzgar si a un pro-
ducto concreto se le aplica la legislación médica o la alimentaria, habría que tener en cuenta lo que se
dictamine en la legislación médica que se plasma en la Directiva 2004/27/CE (que enmienda a la
Directiva 2001/83/CE)4 que define los productos médicos de la siguiente forma:

Dicha directiva establece que en casos de duda a la hora de analizar las características de un pro-
ducto, este quedaría englobado bajo la definición de “producto médico”.
Otra directiva europea a tener en cuenta es la 2002/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo5

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de complemen-tos alimenticios, que define a éstos de la siguiente forma:

Cabe destacar que la directiva define también las vitaminas y minerales como “nutrientes” y con-sidera los complementos alimenticios como productos alimenticios, lo que significa que las regula-
ciones relativas a productos alimentarios son aplicables a los complementos alimentarios, excepto
en casos en los que haya una legislación específica.
Esta Directiva viene a representar un primer paso en el proceso de armonización en lo referente a
vitaminas y minerales. Para el resto de sustancias, la Comisión debe remitir al Parlamento y al Consejo
Europeo un informe a fin de establecer normas específicas, incluyendo un listado de nutrientes y sus-
tancias con efectos fisiológicos o nutricionales, y propuestas para la enmienda de dicha Directiva,
que la Comisión considera necesaria. Además, dicha Directiva prevé las cantidades máximas de
vitaminas y minerales presentes en complementos alimenticios, teniendo en cuenta los niveles de
seguridad superiores establecidos mediante análisis científicos de riesgos.
Otro elemento importante es que los complementos alimenticios pueden contener sustancias con
algún nutriente que presente un efecto fisiológico. Estas sustancias, con efectos fisiológicos pero no
médicos, no han sido reconocidas de forma legal fuera de la legislación médica, a pesar de que
esto venía ocurriendo en algunos estados miembros. Esto se debe a que la legislación europea, adía de hoy, no define de forma clara una línea divisoria entre productos médicos y complementosalimenticios.
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“…Cualquier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con proba-
bilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no.
“Alimento” incluye las bebidas, goma de mascar y cualquier sustancia, incluida el agua, incorpo-
rada voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. Se incluirá el
agua después del punto de cumplimiento definido en el artículo 6 de la Directiva 98/83/CE y sin
prejuicio de los requisitos estipulados en las Directivas 80/778/CEE y 98/83/CE…”

“…Cualquier sustancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con proba-
bilidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no.
“Alimento” incluye las bebidas, goma de mascar y cualquier sustancia, incluida el agua, incorpo-
rada voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. Se incluirá el
agua después del punto de cumplimiento definido en el artículo 6 de la Directiva 98/83/CE y sin
prejuicio de los requisitos estipulados en las Directivas 80/778/CEE y 98/83/CE…”

5 Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2002/l_183/l_18320020712es00510057.pdf 
4 Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2001/l_311/l_31120011128es00670128.pdf



3.2 Alegaciones de salud en los alimentos funcionales
En cuanto a Legislaciones cabe destacar el Reglamento 1924/20066, el cual se aprobó el 20 de diciembre
de 2006 constituyendo la legislación europea más reciente en el ámbito de la alimentación funcional.
España ha participado activamente en la elaboración de este reglamento, cuya aplicación comenzará
el próximo 1 de julio 2007 en toda la Unión Europea.
Este reglamento, relativo a las declaraciones nutricionales y propiedades saludables de los alimentos,
tiene como objetivos principales:

�� Alcanzar un elevado nivel de protección de los consumidores mediante la transmisión de más 
información voluntaria, además de la información obligatoria prevista en la legislación 
comunitaria

�� Mejorar la libre circulación de los productos dentro del mercado interior
�� Incrementar la seguridad jurídica de los operadores económicos
�� Garantizar una competencia justa en el ámbito de los alimentos
�� Promover y proteger la innovación en el ámbito de los alimentos

Esta propuesta ha tenido en consideración las conclusiones recogidas en el Documento de consenso sobre
conceptos científicos de los alimentos funcionales en Europa, elaborado en el contexto de la acción concer-
tada de la Comisión sobre la ciencia de los alimentos funcionales en Europa (Commission’s Concerted Actionon Functional Food Science in Europe – FUFOSE)7.
El reglamento es restrictivo en lo relativo a las alegaciones nutricionales y de propiedades saludables, basán-
dose en un sistema de aprobación y prohibición previo a la comercialización. Esta menos relacionado con la
seguridad, sino más bien con el hecho de aportar una información veraz al consumidor (frente a informacio-
nes confusas, exageradas o engañosas) y asegurar una igualdad de condiciones para crear un mercado de
igualdad. Por tanto se prohíbe que un alimento pueda promocionarse como poseedor de propiedades tera-péuticas o curativas y se establecen igualmente restricciones rigurosas en lo referente a productos destinados
al público infantil. Además el reglamento obliga a que declaraciones nutricionales (como “sin grasa”, “sin azú-
car añadido” o “ligero / Light”) se basen en evidencias científicas contrastadas y reales y se pruebe la no exis-
tencia de ese componente o lo tenga en cantidades preestablecidas.
El reglamento concede un papel destacado a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en la
evaluación de las bases científicas sobre las que se pretendan sustentar las alegaciones más próximas a los
mensajes preventivos. Dicho organismo trabajará en coordinación con los organismos homólogos de los paí-
ses, siendo en el caso de España la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN)8. 
Se permitirán las declaraciones de propiedades saludables si se incluye la siguiente información en el etiqueta-
do o, de no existir éste, en la presentación y la publicidad:

�� Una declaración en la que se indique la importancia de una dieta variada y 
equilibrada y un estilo de vida saludable.
�� La cantidad de alimento y el patrón de consumo requeridos para obtener el efecto benéfico 

declarado.
�� En su caso, una declaración dirigida a las personas que deberían evitar el consumo 

del alimento.
�� Una advertencia adecuada en relación con los productos que pueden suponer un riesgo para

la salud si se consumen en exceso.
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6 Texto completo: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_012/l_01220070118es00030018.pdf 
7 Web del proyecto: http://europe.ilsi.org/activities/ecprojects/FUFOSE/ 
8 Pagina Web de AESAN: http://www.aesa.msc.es/aesa/web/AESA.jsp 



Las alegaciones nutricionales que se regulan en el reglamento son las siguientes:

En Estados Unidos se permite desde 1993 la alegación de propiedades que “reducen el riesgo de
padecer determinadas enfermedades” en determinados alimentos. Las alegaciones de salud están
autorizadas por la entidad gubernamental estadounidense FDA (Food and Drug Administration)
siempre que existan evidencias científicas disponibles públicamente, y haya un suficiente consenso
científico de que dichas alegaciones están respaldadas por pruebas. Estas alegaciones también
pueden basarse, de acuerdo con la FDA en declaraciones autorizadas de Organismos Científicos
Federales, Centros para la Prevención y el Control de Enfermedades y la Academia Nacional de las
Ciencias estadounidense.

Referencias:
Legislaciones:

�� REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 DEL  PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 2002
por el que se establecen los principios y requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad
alimentaria.
Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2002/l_031
/l_03120020201es00010024.pdf
�� DIRECTIVA 2004/27/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 31 de marzo de 2004 que 

modifica la Directiva 2001/83/CE por la que se establece un código comunitario sobre 
medicamentos de uso humano.
Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2001/l_31
/l_31120011128es00670128.pdf
�� DIRECTIVA 2002/46/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 10 de junio de 2002 relativa a

la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de complementos
alimenticios.

Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2002/l_183
/l_18320020712es00510057.pdf
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�� Reglamento (CE) 1924/2006 de 20 de diciembre de 2006 - Declaraciones nutricionales y de 
propiedades saludables en alimentos.
Texto completo en: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_012
/l_01220070118es00030018.pdf

Recursos Web:
�� Portal Informacion Consumidor: http://www.informacionconsumidor.com (véase también 

apartado “Recursos de Información” del presente Informe)
�� Ministerio de Sanidad y Consumo: http://www.msc.es
�� Agencia Española de Seguridad Alimentaria: 

http://www.aesa.msc.es/aesa/web/AESA.jsp (véase también apartado “Recursos de Información” 
del presente Informe)
�� Commission’s Concerted Action on Functional Food Science in Europe: 

http://europe.ilsi.org/activities/ecprojects/FUFOSE (véase también apartado “Recursos de 
Información” del presente Informe)

Literatura:
�� Coppens P, Fernándes da Silva M, Pettman Simon. 2006. European Regulations on nutraceuticals,

dietary supplements and functional foods: A framework based on safety. Toxicology. 221:59-74
�� Internacional Life Sciences Institute (ILSI). 1999. Scientific Concepts of Functional Foods in Europe. 

Consensus Document. 81:1-27
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4. Entidades del Sector / Socios potenciales
4.1 Empresas
Con el fin de identificar competidores o socios potenciales se presentan a continuación las destacadas enti-
dades que trabajan en el sector de la Nutrición Funcional en Andalucía. Se describe su actividad en el ámbi-
to de la Nutrición/Alimentación funcional y se detalla su correspondiente página web de contacto.
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En cuanto a la localización geográfica de las empresas destaca Granada, siendo la provincia que con dife-
rencia acoge la mayoría de las empresas del sector de la nutrición funcional, seguida por Córdoba y
Sevilla/Cádiz como se puede observar en el siguiente grafico. 

Para completar el estudio se presentan a continuación destacadas empresas productoras del sector en el resto
de España y fuera de España (orden alfabético):

Además se ha incluido en el Anexo del presente informe un listado de empresas de toda Europa del Sector de
la Nutrición Funcional procedente de la Red Europea de Alimentos Funcionales (European Functional Foodnet).

4.2 Centros y Grupos de Investigación
En cuanto a Centros de Investigación que se dedican principalmente al sector de la Nutrición Funcional des-
tacan los siguientes: 
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Para identificar las instituciones de investigación más potentes del sector de la Nutrición Funcional se pre-
senta a continuación un ranking por instituciones medidas por su producción científica en el sector9.
Como se puede observar los centros andaluces destacados son la Universidad de Granada (a la cual
pertenece el Instituto de Nutrición), con la tercera producción científica más alta en toda España. Luego
viene el Instituto de la Grasa, perteneciente al CSIC y ubicado en Sevilla. Ademas destaca la Universidad
de Córdoba, conocida por su alto perfil en Agricultura, y un poco por detrás, la Universidad de Sevilla. En
cuanto a empresas privadas cabe mencionar la producción cientifica de Puleva SA y Abbott Labs SA,
ambas situadas en Granada.
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Producción científica del sector NUTRITION & DIETETICS en Andalucia por Instituciónes (1990-2004)

En cuanto a la producción científica por provincia destacan la provincia de Granada, seguida por
Sevilla y Córdoba, como se puede observar en el siguiente grafico. 

En cuanto a la localización geográfica de los grupos y centros de investigación destacan Granada y Sevilla
con el mayor numero de grupos cuyas líneas de investigación se relacionan con la nutrición funcional.

31

Alimentación FuncionalESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA



Con el fin de identificar posibles socios y colaboradores para proyectos y actividades I+D se detallan a conti-
nuación los Grupos de Investigación de Andalucía cuyos líneas de investigación se relacionan con el sector de
la Nutrición Funcional10. Ordenados por su area científico técnica mediante el “Codigo PAI”11 de cada grupo
de investigación.

4.2.1 Agroalimentación
Grupos y Lineas de Investigación
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Grupos y Lineas de Investigación (continuación)

33

Alimentación FuncionalESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA



Grupos y Lineas de Investigación (continuación)
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4.2.2 Ciencias y tecnologías de la Salud
Grupos y Lineas de Investigación
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4.2.3 Ciencias de la Vida
Grupos y Lineas de Investigación

4.2.4 Física, Química y Matemáticas
Grupos y Lineas de Investigación
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5. Proyectos I+D del Sector
5.1 Programa Marco de la Unión Europea
El Programa Marco (PM) es el instrumento de la Comisión Europea para financiar y apoyar la I+D en Europa. El pasado 1 de
enero entró en vigor el VII Programa Marco cuyo presupuesto total es de 50.521 millones de Euros para el periodo 2007-2013.
Cualquier entidad jurídica establecida en un estado miembro puede solicitar y recibir apoyo para participar en el Programa
Marco, lo que significa que universidades, institutos de investigación, grandes empresas y Pymes pueden involucrarse en
proyectos de I+D y Demostración, ya sea como coordinadores de proyectos o como parte integrante de consorcios. 
En el ámbito de la vigilancia tecnológica el Programa Marco juega un rol importante, puesto que refleja las prioridades
generales que ha marcado la Unión Europea durante los cinco siguientes años para la I+D a nivel de toda Europa. Sus
convocatorias están basadas en necesidades reales de investigación detectadas por un comité de expertos y por tanto
su análisis no solo revela oportunidades de participación en proyectos transnacionales sino también identifica necesida-
des concretas del mercado. Entre las novedades de esta convocatoria podemos destacar deos temas prioritarios inclui-
dos horizontalmente en todoas las actividades: salud infantil y de la población de edad avanzada y un especial énfasis
en la participación de pymes y en la cooperación internacional.

En cuanto al sector de la Nutrición Funcional es de especial
interés analizar dentro del subprograma Cooperación el tema
“Alimentos, Agricultura y Biotecnología”, cuyo objetivo central
es la creación de una “Bioeconomía Europea Basada en elConocimiento” (KBBE) contando con un presupuesto de 1.935
millones de Euros. La KBBE enfatiza el impacto que los proyec-
tos deben tener sobre el consumidor y la sociedad. Para ello,
pretende agrupar a los científicos, industriales y demás intere-
sados para explotar oportunidades de investigación nuevas y
emergentes que aborden retos económicos, medioambien-
tales y sociales como la creciente demanda de alimentos más
seguros, más sanos y de mayor calidad.

Este hecho demuestra el interés de la Unión Europea por el desarrollo y comercialización de alimentos con unas caracte-
rísticas específicas, enfocados a cubrir las necesidades de determinados grupos de población. Dentro de éste tema se
ha lanzado una convocatoria (FP7-KBBE-2007-1) para presentar proyectos relacionados con la Nutrición y Dietética. El
esquema de financiación es en su mayoria el de Proyectos en colaboración, que se entiende como proyectos de inves-
tigación llevados a cabo por consorcios formados por participantes de al menos 3 países y cuyo presupuesto deberá ser
superior a 1 millón de Euros con una duración entre los 3 y 5 años12. 
La Comisión Europea está facilitando el desarrollo de las Plataformas Tecnológicas Europeas (PTE) que reunan a los distin-
tos agentes implicados en un sector concreto a fin de definir e implementar una Agenda Estratégica de invetigación.
Están centradas en temas estratégicos con altos objetivos de crecimiento, competitividad y sostenibilidad y se desarrollan
para promover la creación de asociaciones público-privadas. A través de est cooperación, pueden definir las prioridades
tecnológicas y de investigación necesarias para el sector a largo plazo, y coordinar las inversiones nacionales y europeas
en I+D para contribuir al desarrollo del Espacio europeo de Investigación. En el sector de la nutrición hay una PTE consoli-
dada: Food for life, creada en 2005, que cuenta con los siguientes grupos de trabajo:

��Alimentación y salud
��Calidad y producción
��Alimentos y consumidor
�� Seguridad Alimentaria
�� Producción sostenible de alimentos
��Gestión de la cadena alimentaria
�� Comunicación, Formación y Transferencia de Tecnología
�� Temas horizontales

12 Para mas informacion sobre las modalidades del VII Programa Marco se aconseja la lectura de la “Guía para el participante en el VII PM” publicada por el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial en colaboración con el Instituto Andaluz de Tecnología. Disponible en: http://www.iat.es/7PM/guiafinal.pdf



A la estela de las Plataformas Tecnológicas Europeas, como instrumento de apoyo a las mismas y
como mecanismo de estructuración estratégica del sector a nivel nacional, las plataformas nacio-
nales suponen una interesante herramienta de refuerzo. En estos momentos se está creando la pla-
taforma Española Tecnológica Española Spain-Food for life.

Referencias:
�� VII Programa Marco de la Unión Europea. 

En: http://cordis.europa.eu/fp7/home_en.html
�� CORDIS - Servicio de Información Comunitario sobre Investigación y Desarrollo: 

En: http://cordis.europa.eu/es/home.html
�� Servicio de Búsqueda de Socios de CORDIS. 

En: http://cordis.europa.eu/partners-service/home_es.html 
�� FOOD FOR LIFE, Plataforma Tecnológica europea del sector Alimentario. 

En: http://etp.ciaa.be/asp/home/welcome.asp 
�� Listado de Plataformas Tecnologicas europeas. 

En: http://cordis.europa.eu/technology-platforms/home_en.html
�� Listado de Plataformas Tecnologicas españolas. 

En: http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=39&MN=3 
�� Guía para el participante en el VII PM del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial y Instituto 

Andaluz de Tecnología. 
En: http://www.iat.es/7PM/guiafinal.pdf

5.1.1 Proyectos convocados del VII Programa Marco
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5.1.2 Historial de proyectos comunitarios de I+D del Sector 
En el siguiente listado se presentan los proyectos comunitarios de I+D realizados en el ámbito de la Nutrición
Funcional en los últimos programas marcos de la Unión Europea. Sirve para identificar los socios que participa-
ron en el proyecto entonces, y asimismo encontrar socios potenciales para proyectos futuros. La información
detallada de cada proyecto se puede ampliar mediante el enlace correspondiente del presente Informe en
su versión online o bien a petición (véase apartado “Informacion y Contactos”). 
Para identificar posible socios a nivel europeo, también se ha incluido en el Anexo del presente informe un lis-
tado de empresas de toda Europa del Sector de la Nutrición Funcional procedente de la Red Europea de
Alimentos Funcionales (European Functional Foodnet).
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Historial de proyectos comunitarios de I+D (continuación)

5.2 Proyectos I+D Nacionales
A continuación se detallan los proyectos de investigación del sector aprobados en la convocatoria de 2006 por el
Ministerio de Educación y Ciencia, ordenado por la Comunidad Autonoma y los Centros de Investigación:
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5.3 Proyectos I+D Andaluces 
Con los proyectos de excelencia la Junta de Andalucía pretende impulsar proyectos de investigación
de carácter multidisciplinar, atraer investigadores y técnicos de excelencia nacional e internacional y
fortalecer la estructura andaluza en el ámbito de la investigación para afrontar el desafió que plan-
tea el contexto de Espacio Europeo de Investigación. A continuación se detallan los proyectos de
excelencia concedidos en 2005 para el sector de la nutrición humana, que bien podrían ser socios
potenciales para empresas del sector en proyectos futuros. 

La Orden de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial de Andalucía
establece las bases por las que se rigen los incentivos que concede la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía para la Creación, la Modernización, la Cooperación y la
Investigación, Desarrollo e Innovación en las empresas andaluzas. A continuación se detallan proyec-
tos que han sido incentivados, relacionados con la Nutrición Funcional. 

44

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



6. Estado y Tendencias del Sector
6.1 Mercado
Las tendencias mundiales de la alimentación en los últimos años indican un interés marcado de los consumidores
hacia los alimentos funcionales. En cuanto a datos macroeconómicos se calcula que la industria de los alimentos
funcionales factura a nivel mundial unas ventas de 45.000 millones de euros anuales y se estima que podría alcan-
zar los 550.000 millones en 2010. En el ámbito nacional se calcula actualmente una facturación de 3.500 millones deeuros con ritmo de crecimiento del mercado próximo al 14%, mientras que las ventas de alimentos tradicionales
aumentarán a un modesto ritmo del 3%13.
Según una encuesta de consumidores a nivel mundial de más de 21.000 personas de 38 países14 se ha mostrado quecada vez son más los consumidores que deciden comprar alimentos funcionales. Sin embargo, este estudio tam-
bién ha revelado que el consumo de los distintos tipos de alimentos funcionales es todavía menos habitual en lospaíses europeos que por ejemplo en los países americanos. 
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13 según Reuteurs Business Insights y AC Nielsen, en: http://www.elmundo.es/suplementos/nuevaeconomia/2005/310/1139094005.html 
14 Encuesta Online de la consultora AC NIELSEN, realizada en mayo 2005. En: http://www2.acnielsen.com/reports/documents/2005_cc_functional_organics.pdf 



El estudio también reveló que el 27% de los encuestados de España asegura que nunca ha adquirido
productos con alto contenido en fibra. España también destaca como uno de los países donde un
mayor porcentaje de consumidores declara no haber comprado nunca aceites y margarinas que
reducen el colesterol, en lo que coincide el 34% del total de los encuestados. Las razones alegadas
para no comprar este tipo de productos son el desconocimiento, la falta de disponibilidad en el mer-
cado y la incredulidad ante los beneficios para la salud que prometen estos alimentos. Este último
punto afecta sobre todo a Europa y España, pudiendo relacionarse con la novedad y el desconoci-
miento de muchos de estos productos. Los consumidores aprecian la innovación, pero al tiempo pare-
ce normal que pueda haber menos confianza ante productos que todavía no les resultan totalmente
familiares lo que puede ser un punto clave para la formulación de estrategias creativas de las empre-
sas del sector. 

6.2 Indicadores de la Ciencia y Tecnología
Según el estudio bibliometrico de publicaciones cientificas del sector realizado por el grupo de inves-
tigación SCIMAGO para el periodo 1990-200415 se ha mostrado que el país que más publica en el sec-
tor es Estados Unidos con más de un tercio del total. España destaca en el sector en noveno lugar
con casi el 3% teniendo en cuenta que España ocupa el décimo lugar en términos de la ciencia en
general.

La Ciencia española en el sector ha venido creciendo en su productividad en los últimos años como
se puede observar en la curva de crecimiento de España y la curva del Mundo en el siguente gráfi-
co. La línea de tendencia española indica un crecimiento mucho mayor en la Ciencia Española que
la media mundial en el Sector, creciendo de un 1% hasta un 5% de la producción cientifica mundial.
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15 En: http://www.scimago.es. Datos extraidos de la base de datos de publicaciones cientificas ISI (En. http://www.isinet.com  ) y de su categoría tematica Nutrition &
Dietetics (N&D) (más afín con las temáticas relacionadas con los alimentos funcionales).



En cuanto a la producción tecnológica16 (medida en patentes publicadas), España está posicionada
muy por debajo en relación a su producción científica. Un hecho que no solo corresponde al sector
de la Nutrición Funcional, sino a la producción tecnológica en la gran mayoría de los sectores en
España. Sin embargo, se puede detectar un leve ascenso en la actividad. En el año 2006, España ha
experimentado un aumento significativo en patentes del sector de la Nutrición Funcional y se espera
que en los próximos años se siga este rumbo.

Aparte de los indicadores de tipo ranking, destacan los indicadores de relaciones donde se pueden
extraer conclusiones mucho más ricas y diversas en el ámbito de la vigilancia tecnológica. Para ello
se ha incluido en el presente estudio información procedente del Atlas de la Ciencia17, en el cual se
presentan los datos mediante mapas de cocitación basados en redes sociales, visualizando asimismo
los campos de la ciencia, su impacto y su importancia (en cuanto a producción científica) y su rela-
ción temática con otras ciencias (entre otros). 
En las figuras siguientes se presenta la red principal que corresponde a la ciencia de toda España. El
área temática que mejor representa el campo de la Nutrición Funcional, es la categoría “Nutrition &
Dietetics” (casilla roja). 
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Vision general de todos los campos cientificos de España en el Atlas de la Ciencia

Vision acercada con la categoría “Nutrition & Dietetics” (marcada en rojo) y su re tematica con otros campos cientificos 

48

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



Cada una de las esferas es una categoría temática de la ciencia. Las categorías se enlazan unas a
otras en función de cómo han sido cocitadas por todos los trabajos españoles. Señalada con una fle-
cha roja, se puede apreciar el área temática “Nutrition & Dietetics”(N&D), que se encuentra unida a
“Biochemistry & Molecular Biology”. Los enlaces que se pueden apreciar son relativamente pocos, ya
que la red ha sido podada para que su visualización no sea confusa. Esto quiere decir que N&D en
realidad tiene enlaces con varias categorías más además de Biochemistry & Molecular Biology, pero
es con esta última con quién tiene el enlace más fuerte. 
Una idea mejor de las relaciones de la categoría “Nutrition & Dietetics” con otras categorías, se puede
obtener mediante la siguiente visualización donde las categorías se presentan mediante un esquema
heliocéntrico alrededor de la categoría “Nutrition & Dietetics”. Las distancias y el grosor del enlace
indican el grado de relación (observar que Biochemistry & Molecular Biology es la más cercana e
intensa). 
Los colores por su parte indican grandes clases temáticas: azul Medicina, amarillo Biociencias, marrón
Ingenierías, y rojo multidisciplinar, es decir que más que una disciplina encaja en la temática. El tama-
ño de las esferas es proporcional a su producción científica. 

Relaciones de la producción científica en el área temática “Nutrition & Dietetics” con las categorías temáticas afines:
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6.3 Nuevas Tecnologías y Conceptos
Para averiguar tecnología y conceptos que marcan el sector y conceptos en la actualidad y que van a marcar el
sector en un futuro se ha realizado una encuesta para el presente Informe entre empresas del sector de la Nutrición
Funcional de toda Andalucía y se han obtenido  los siguientes resultados:

Referencias:
Recursos Web:

�� The Global Outlook for Functional Foods, En: http://www.nutritionaloutlook.com 
�� Atlas de la Ciencia, En: http://www.atlasofscience.net

Literatura:
�� La creatividad de las marcas en alimentación y salud. Una visión estratégica. 

Jordi Botey López. Ignasi Murillo Fort. 
En: http://congressos.blanquerna.url.edu/spucp/Pdfs/Botey,%20Murillo_
MaqCong05.pdf
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cabo19 sugieren que la
proteína de almacena-
miento de altramuz
podría incluso ejercer un
efecto antitumoral en el
intestino grueso, lo que
de confirmarse abriría
interesantes líneas de tra-
bajo. Por otra parte,
investigaciones sugieren
que  proteínas de dife-
rente estructura pueden
ser digeridas y absorbi-
das de modo diferente, lo que podría a su vez dar lugar
a efectos diferentes sobre el hígado y como consecuen-
cia influir sobre determinados parámetros, o bien produ-
cir efectos nutricionales diferentes20. 
Por lo que se refiere al segundo grupo de interacciones,
la relación organismo-microbiota, hay que indicar que su
estudio está experimentando en este momento un rápi-
do desarrollo debido a la llegada de las técnicas mole-
culares al ámbito de la Microbiología. En el caso del
hombre se considera que el intestino alberga entre 10 y
100 mil millones de microorganismos por gramo de con-
tenido, por lo que para el todo el tracto gastrointestinal el
número total excede en 10 veces el número de células
somáticas del organismo. Nuestra microbiota por tanto
puede ser considerada como un órgano microbiano
que contiene un número de genes superior en 100 veces
al del organismo somático, se encuentra ubicado en su
interior e interacciona constantemente con él de un
modo mutualista. Puede verse concretamente como un
auténtico biorreactor incorporado a nuestro organismo y
capaz de degradar un gran número de substancias de
otro modo inutilizables (polisacáridos, algunas fracciones
proteicas y amiláceas, etc.) para proporcionar a cambio
nutrientes como ácidos grasos, vitaminas, etc21.
Todo este complejísimo sistema que mantiene en equili-
brio no menos de 800 especies de microorganismos, no
sólo proporciona nutrientes sino que influencia de un
modo permanente el funcionamiento del propio sistema
digestivo por medio de al menos dos tipos de mecanis-
mos: por su acción sobre las fracciones alimentarias y a
través de las substancias producidas por la microbiota.

En la ciencia de la actualidad la nutrición se puede con-
siderar como un proceso de interacción dinámica orga-
nismo-microbiota-alimento. El estudio de la relación orga-
nismo-alimento ha sido la más estudiada, ya que a ella se
ha dedicado casi exclusivamente la investigación en
Nutrición desde su inicio como ciencia. Sin embargo,
durante los últimos decenios se han ido acuñando una
serie de términos referidos a nuevos conceptos, entre los
que pueden citarse alimentos funcionales, nutracéuticos,
nutrigenómica, etc. Todos ellos aluden a determinados
efectos no estrictamente nutricionales de los alimentos
sobre la fisiología o incluso sobre el genoma del organis-
mo que los consume. Estos efectos se deben a determi-
nados compuestos biológicamente activos que se
encuentran en los alimentos y que no ejercen un efecto
nutricional concreto en el sentido que no son utilizados
para la formación de tejido, suministro de energía, apor-
te de micronutrientes, etc. Sin embargo, estas substan-
cias son capaces de modificar la fisiología digestiva, la
estructura histológica, la composición de la microbiota
intestinal, el funcionamiento del sistema hormonal, inmu-
nitario, etc. de modo que un determinado alimento
puede dar lugar al ser ingerido a un efecto que modifica
alguna función o funciones del organismo que lo ingiere. 
El concepto del alimento funcional ha alcanzado un
gran desarrollo en su estudio habiéndose descrito efectos
sobre parámetros hemáticos (glucemia, lipidemia, pre-
sión sanguínea, etc), calcificación, regulación del siste-
ma inmunitario, fisiología digestiva, antioxidación, peso
corporal, proliferación celular y procesos tumorales,
antialergenicidad, etc. Los efectos observados tras la
ingestión de determinadas proteínas alimentarias, pre-
sentes particularmente en las semillas de leguminosas,
como las proteínas de almacenamiento, inhibidores de
proteasas, lectinas, etc. son buenos ejemplos de esto. 
Desde hace tiempo se reconoce que la sustitución en la
dieta de fuentes de proteína animal por fuentes vegeta-
les da lugar a descensos en los niveles plasmáticos de
colesterol y triglicéridos. No se sabe con seguridad a qué
componente(s) se debe tal efecto, sin embargo, uno de
los principales candidatos es un determinado grupo de
proteínas de almacenamiento: la llamada subunidad á´
de la fracción 7S de la soja, cuyos efectos tanto in vivo
como in vitro han sido estudiados18. Trabajos llevados a

6.4 Actualidad Científica
6.4.1 Aspectos novedosos en la Nutrición Funcional
Autores:Luis A. Rubio, Alfonso Clemente, Raquel Ruiz, Maria del Carmen Marín y Elisabeth Jiménez

Unidad de Nutrición Animal. Estación Experimental del Zaidín, (CSIC, Granada)

18 Lovati y col., 1992
19 Caligari y col., 2006
20 Rubio y Seiquer, 2002
21 Bäckhed y col., 2005
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de la superficie de absorción de la pared intestinal por
medio de aditivos naturales (lectinas, glucoconjugados)
que a través de mecanismos competitivos o modifican-
do la expresión de receptores intestinales, tiende a redu-
cir la incidencia negativa de bacterias potencialmente
patógenas y/o incrementar el desarrollo de aquellas
potencialmente beneficiosas. 
Por tanto, es en la actualidad muy relevante el estudio de
los efectos que por ejemplo determinados polisacáridos
naturales pueden ejercer sobre el equilibrio de la flora
intestinal, no sólo por razones de tipo nutricional, sino tam-
bién por la información que se puede generar en relación
con la interrelación microbiota intestinal-composición quí-
mica del alimento25. Es claro que si queremos encontrar
mecanismos eficaces para controlar la ecología intestinal
en diferentes circunstancias, hemos de explorar en mayor
profundidad los principales mecanismos que controlan
dicho equilibrio. Por ejemplo, es sabido que en la patoge-
nia de la enfermedad de los edemas porcina causada
por E. coli la colonización de la pared intestinal es un paso
crucial26, por lo que las modificaciones de las condiciones
intestinales que dificulten este paso disminuirían el riesgo
de los animales a contraer la enfermedad.
Los estudios relacionados con los efectos de las fraccio-
nes fibrosas de los alimentos de origen vegetal se han
multiplicado en los últimos años en nutrición humana y
animal. En el primer caso por razones de tipo sanitario
(relación inversa entre la cantidad de fibra alimentaria en
la dieta y la incidencia de determinados tipos de cáncer
desde los trabajos de Burkitt y col., 1972), y en nutrición
animal debido sobre todo a sus implicaciones producti-
vas. De entre los componentes principales de la ración
(proteína, grasa, carbohidratos), éstos últimos conforman
el grupo más heterogéneo y peor conocido por menos

Estas substancias influencian por un lado al metabolismo
de la propia flora y por otro al propio organismo animal
al ser absorbidas. Por su parte, el organismo hospedador
ejerce una acción permanente sobre la microbiota por
medio de las secreciones intestinales, el sistema inmunita-
rio, la estructura antigénica propia del organismo, etc.
Dicho sea de paso, esta estructura antigénica está deter-
minada genéticamente, lo que da lugar a una composi-
ción de la flora diferente en parte no sólo para cada
especie sino para cada individuo.
En cuanto al tercero de los grupos de interacciones, las
que se producen entre alimento-microbiota, se puede
señalar que uno de los principales papeles atribuidos a la
microbiota en condiciones sanitarias y de alimentación
normales, se relaciona con su capacidad para propor-
cionar una barrera sanitaria eficaz contra la invasión de
patógenos22. A este respecto, en los últimos años se ha
prestado un gran interés a las posibilidades terapéuticas
de la suplementación de raciones o alimentos con los lla-
mados probióticos, prebióticos y simbióticos. Los primeros
están constituidos fundamentalmente por células micro-
bianas viables, mientras que se considera prebióticos a
substancias como por ejemplo azúcares naturales o sin-
téticos (lactulosa, fructooligosacáridos, otros oligosacári-
dos) que no son digeridos en el intestino delgado y supo-
nen un aporte nutritivo en el grueso para especies consi-
deradas beneficiosas como lactobacilos y bifidobacte-
rias. Se denominan simbióticos a mezclas de pro y prebió-
ticos. 
El posible efecto beneficioso de pro- y prebióticos se fun-
damenta en la hipótesis de que un mayor desarrollo o
estabilidad de determinadas especies bacterianas
puede conllevar la limitación o supresión del desarrollo
de otras potencialmente patógenas como enterobacte-
rias, clostridios y E. coli23. El mecanismo por el que las bac-
terias lácticas limitan el crecimiento de otras potencial-
mente patógenas parece basarse en la producción por
parte de aquéllas de antibióticos específicos, pero tam-
bién de ácidos acético y láctico, lo que hace descender
el pH del medio intestinal que se hace así menos favora-
ble al crecimiento especialmente de coliformes24. Por
otra parte, dado que los componentes del proceso de
digestión/absorción, esto es alimento-intestino-microbio-
ta son interdependientes, las modificaciones en uno de
ellos han de repercutir en mayor o menor medida sobre
todo el proceso. Estas modificaciones pueden alcanzar-
se por ejemplo por medio de la inclusión en la dieta de
determinadas substancias (lectinas, glucoconjugados,
polisacáridos) de composición y actividad o propieda-
des conocidas. De este modo, se acuñó hace unos años
el término probiosis química para describir un procedi-
miento diseñado para modificar la estructura y función

22 Coates, 1987
23 Fuller, 1992
24 Modler y col., 1990
25 Salminen y col., 1998
26 Imberechts y col. 1992
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Un ejemplo concreto de esto son algunos estudios reali-
zados que sugieren que la inclusión en la dieta de harina
de altramuz dulce (Lupinus angustifolius) puede modifi-
car la composición de la microbiota intestinal, dando
lugar a incrementos en el número de lactobacilos y/o
descensos significativos en el número de E. coli30. Este tipo
de compuestos pueden servir como fuente nutritiva para
las bacterias lácticas, cuyo crecimiento inhibiría a su vez
el de coliformes. Esta hipótesis está de acuerdo con los
estudios de Mathew y col. (1993). Si bien estos autores no
encontraron un efecto sobre la población intestinal de
lactobacilos, conviene señalar que los arabinogalacta-
nos de las paredes celulares vegetales constituyen fuen-
tes energéticas para Bifidobacterium spp31. Por otra
parte, este tipo de materiales fibrosos se pueden obtener
actualmente como subproductos de la extracción de
aislados e hidrolizados proteicos de fuentes vegetales
para su uso en nutrición humana, utilizándose de hecho
en la fabricación de determinados alimentos.
En conclusión, el estudio de éstos y otros tipos de substan-
cias presentes en los alimentos requiere en el momento
actual una atención especial desde un punto de vista
científico ya que pueden facilitar en gran medida no sólo
el diseño de mecanismos capaces de modificar en pro-
ceso nutritivo en beneficio del estado sanitario o produc-
tivo del consumidor, sino la comprensión del proceso
nutritivo en sí mismo.

estudiado en cuanto a sus efectos fisiológicos, aunque
constituyen más del 50% de la ración. Dentro de ellos, el
almidón ha sido estudiado en mayor profundidad por su
importancia energética, pero no así las fracciones inclui-
das en lo que se ha denominado fibra dietética, que
incluye polisacáridos no amiláceos (PNA) y lignina27.
Mientras la lignina está constituida por polímeros de fenil-
propano y es indigestible en intestino delgado y grueso,
los PNA engloban fundamentalmente celulosas, hemice-
lulosas y pectinas, cuya composición, propiedades quí-
micas y comportamiento en el tracto digestivo son muy
variados. Hasta hace unos años se consideraba a estas
fracciones prácticamente inertes en el proceso digestivo
en monogástricos. Por el contrario, los efectos atribuidos
actualmente a los PNA se engloban en áreas muy diver-
sas y de gran importancia tanto desde un punto de vista
fisiológico como metabólico: modificaciones en el tránsi-
to intestinal y volumen fecal, adsorción de minerales,
alteraciones en la digestión y absorción de nutrientes
(proteína, grasas), influencia sobre el metabolismo de
grasas (colesterol, triglicéridos) y azúcares (glucosa, insuli-
na), efectos sobre la flora y determinados tipos de cán-
cer (colon). Todos estos aspectos llevan a considerar a
estas substancias como integrantes de los que actual-
mente se denominan alimentos funcionales28, aunque los
mecanismos implicados en todos estos efectos son com-
plejos y en gran medida desconocidos29. 

27 Cummings, 1981
28 Salminen y col., 1998
29 Furda y Brine, 1990
30 Rubio y col., 1995, 2005
31 Salyers, 1979
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inhibidores BBI de judía han demostrado ser bioló-
gicamente activos bajo condiciones ácidas,
suprimiendo procesos cancerígenos estomacales
inducidos tras tratamiento oral con el agente
cancerígeno benzopireno en ratones. Por todo
ello, los BBI han demostrado ser candidatos de
gran interés para su evaluación como modulado-
res de viabilidad celular y de procesos canceríge-
nos localizados en el tracto gastrointestinal, un
problema de salud pública de primera magnitud
en la Unión Europea.
Sin embargo, antes de que las proteínas BBI pue-
dan ser explotadas con fines preventivos y/o tera-
péuticos, es esencial dilucidar las bases molecu-
lares responsables de las variaciones en su activi-
dad biológica, dentro del amplio rango de isofor-
mas existentes en leguminosas, a nivel inter- e
intra-específico. Estudios preliminares llevados a
cabo en nuestro laboratorio en colaboración con
el grupo de la Dra. Domoney (John Innes Centre,
Reino Unido) demuestran la importancia de las
variaciones de la secuencia aminoacídica dentro
de los dominios de inhibición de los inhibidores BBI
sobre su actividad biológica, afectando tanto a
sus propiedades funcionales como al crecimiento
de células cancerígenas de colon. El descubri-
miento de isoformas naturales de inhibidores de
proteasas con propiedades preventivas y/o tera-
péuticas únicas, junto con la evaluación de iso-
formas noveles obtenidas mediante ingeniería de
proteínas y la capacidad de expresar éstas a
gran escala son objetivos de un Proyecto de
Excelencia  financiado por la Consejería de
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía32,
y establece el marco científico idóneo para
determinar el potencial de esta familia de proteí-
nas como componentes bioactivos de la dieta.
Ciertas serín-proteasas juegan un papel clave en
el desarrollo tumoral y metástasis en mamíferos.
La inhibición de determinadas actividades prote-
olíticas mediante inhibidores de serín-proteasas
está asociada a una reducción significativa en la
aparición y desarrollo de procesos tumorales.
Datos experimentales sugieren que los inhibidores
de proteasas de la familia de Bowman-Birk pue-
den ser candidatos de gran interés como agentes
anticancerígenos integrantes de la dieta. En este
contexto, el inhibidor BBI de soja ha mostrado ser

El cáncer de colon es la segunda causa de muer-
te por cáncer dentro de la Unión Europea. Un ele-
vado porcentaje de casos se pueden prevenir, y
uno de los medios más eficientes de prevención
es a través de una dieta apropiada. En los últimos
años, los inhibidores de proteasas de la familia de
Bowman-Birk (BBI), proteínas abundantes en semi-
llas de leguminosas (soja, guisante, lenteja y gar-
banzo, entre otras), han irrumpido como compo-
nentes alimentarios de extraordinaria actividad
biológica para la prevención y/o tratamiento de
diversos tipos de cáncer, incluido el de colon. Sin
embargo, la explotación de las proteínas BBI
como componentes bioactivos integrantes de la
dieta depende, en gran medida, de su supervi-
vencia en el tracto gastrointestinal. En este senti-
do, propiedades tales como su resistencia al tra-
tamiento térmico, condiciones ácidas y a la
acción de las enzimas digestivas tripsina y quimo-
tripsina les confieren una elevada supervivencia
digestiva, siendo capaces de alcanzar el colon
en forma activa en cantidades significativas. 

La efectividad de las proteínas BBI en procesos
tumorales del tracto gastrointestinal ha quedado
claramente demostrada en una gran variedad
de sistemas modelo in vitro e in vivo. Por ejemplo,
la ingesta de BBI de soja reduce significativamen-
te la incidencia y frecuencia de tumores colorec-
tales en ratas tratadas con dimethylhydrazina res-
pecto a aquellos animales a los que no se les
suministra inhibidor en su dieta. Por otro lado, los

6.4.2 Inhibidores de proteasas presentes en leguminosas como agente preventivos de cancer de colon
Autores: Alfonso Clemente, Maria del Carmen Marín, Elisabeth Jiménez, Raquel Ruiz y Luis Rubio, Unidad

de Nutrición Animal. Estación Experimental del Zaidín, (CSIC, Granada)

32 Referencia: AGR-706, véase también el apartado “Proyectos I+D andaluces” del presente Informe
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intrínsecas como inhibidores, que incluyen espe-
cificidad, potencia y resistencia a hidrólisis frente
a serín-proteasas. Como consecuencia, variacio-
nes de aminoácidos en tales posiciones pueden
tener una gran relevancia biológica y pudieran
determinar su potencial como agentes antican-
cerígenos. 

Aunque la mayoría de los estudios sobre las pro-
teínas BBI han sido llevados a cabo con soja,
otras especies de leguminosas muestran un ele-
vado contenido en inhibidores homólogos. En los
últimos años, se han descrito numerosas isoformas
que difieren fundamentalmente en la secuencia
de aminoácidos dentro de los dominios de inhibi-
ción, en su tamaño molecular como consecuen-
cia de modificaciones post-transduccionales
ocurridas durante el proceso de desecación de
las semillas y en los patrones de expressión orga-
no-específicos. Sin embargo, la información rela-
tiva a las propiedades funcionales y biológicas
de tales isoformas es muy escasa y, en muchas
ocasiones, nula. 

altamente eficiente en la prevención y/o trata-
miento de procesos cancerígenos en  una amplia
variedad de modelos in vitro e in vivo. Como
resultado de esta evidencia, BBI de soja adquirió
recientemente en Estados Unidos el status de
"investigational new drug" siendo, en la actuali-
dad, evaluado en pruebas clínicas como agente
anticancerígeno. Los resultados de las pruebas
clínicas en las fases I y II de estudio han demostra-
do que la administración oral de BBI de soja ejer-
ce un efecto clínico positivo en pacientes, no
observándose efectos adversos ni toxicidad en
tejidos adyacentes.
Las proteínas BBI presentes en leguminosas mues-
tran dos dominios funcionales e independientes
de inhibición con afinidades primarias por las
enzimas digestivas tripsina y quimotripsina (ver
figura); sin embargo, su actividad anticanceríge-
na parece estar específicamente asociada al
dominio de inhibición de quimotripsina. Por otro
lado, únicamente ciertas posiciones dentro de los
dominios de inhibición de las proteínas BBI son
responsables primarios de sus características

Modelo de la proteína TI1B de guisante. T y C son los dominios de inhibición de tripsina y quimotripsina, respectivamente
(Clemente and Domoney, 2006).
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demuestran que ambas isoformas de guisante,
TI1B y TI2B, afectan a la proliferación celular en
células HT29 de colon de manera dosis-depen-
diente, siendo TI1B significativamente más efecti-
vo que el BBI de soja.  En este mismo estudio, se
ha demostrado que el descenso en el crecimien-
to celular no es debido a una activación de la
apoptosis, sugiriéndose un posible efecto sobre
proteasas del tipo “chymotrypsin-like”. Esta ha
sido la primera vez que se ha demostrado que
variaciones en la secuencia de aminoácidos den-
tro de los dominios de inhibición de quimotripsina
en BBI determina cambios significativos en sus
propiedades anticancerígenas. Estos estudios
han revelado la necesidad de un análisis sistemá-
tico de las propiedades funcionales y biológicas
de las numerosas variantes naturales existentes
de BBI con el objeto de contribuir al desarrollo de
nuevas estrategias en el diseño de inhibidores de
proteasas con fines preventivos y/o terapeúticos.

Actualmente, se investiga si las propiedades anti-
cancerígenas del BBI de soja se extienden a otros
inhibidores de proteasas presentes en legumino-
sas. Recientemente, hemos clonado y expresado
dos isoformas de guisante (TI1B y TI2B) que difie-
ren fundamentalmente en la secuencia de ami-
noácidos del dominio de inhibición de quimotrip-
sina; la expresión de estos inhibidores se ha lleva-
do a cabo en Aspergillus  niger, un sistema de
expresión capaz de producir eficientemente pro-
teínas con un alto contenido en puentes disulfuro.
Tales isoformas recombinantes se han purificado,
evaluándose el efecto de las variaciones de
secuencia en los dominios de inhibición sobre sus
propiedades funcionales. Además, se ha estable-
cido un sistema modelo de análisis in vitro para
investigar los efectos sobre la proliferación celular
de los BBI recombinantes en comparación con
BBI de soja, utilizándose líneas celulares cancerí-
genas de colon. Los resultados obtenidos

Referencias:
�� Clemente A and Domoney C. (2007). Therapeutic properties of legume protease inhibitors from the

Bowman-Birk class (Book review) In: Recent Progress in Medicinal Plants. SCI Tech Publishing LLC, 
Houston U.S.A. (in press, Volume 20).
�� Clemente A and Domoney, C. (2006) Biological significance of polymorphism in legume protease 

inhibitors from the Bowman-Birk class. Current Protein & Peptide Science, 7: 201-216.
�� Clemente A, Gee JM, Johnson IT, MacKenzie D A and Domoney C. (2005). Pea (Pisum sativum L.) 

protease inhibitors influence the viability of human colorectal adenocarcinoma HT29 cells in vitro. Journal
of Agricultural and Food Chemistry, 53: 8979-8986.
�� Clemente A, Mackenzie D, Jeenes D and Domoney C. (2004). The effect of variation within inhibitory

domains on the activity of pea protease inhibitors of the Bowman-Birk class. Protein Expression and  
Purification, 36: 106-114.



7. Vigilancia Tecnológica por tipo de Ingrediente Funcional
A continuación se presentan los resultados del proceso de vigilancia tecnológica. Se han recopilado las
Patentes, Ofertas y Demandas Tecnológicas y los Documentos Científicos por la tipología “Tipo de Ingredientes
funcionales” descrita en la introducción del presente Informe. En el proceso de obtención de la informacion se
han seguido las siguientes pautas de búsqueda: 

� Publicaciones Científicas: 
Se han incluido las 20 publicaciones científicas internacionales más citadas a nivel mundial.
� Ofertas y Demandas Tecnológicas: 

Se han incluido todas las Ofertas y Demandas Tecnológicas actualmente en vigor. 
� Patentes: 

Se han incluido patentes con efecto en España y fecha de publicación del año 2000 hasta la actualidad33.
Además se han incluido las 20 patentes más citadas del año 2000 hasta la actualidad a nivel mundial. 

Toda la información identificada en el proceso de vigilancia se presenta resumida en fichas que disponen de
la información más importante y enlaces al texto completo del documento (si disponible). Además este infor-
me cuenta para cada apartado de “Tipo de Ingredientes funcionales” con: 

� Un ranking de los solicitantes (empresas, centros de investigación, etc.) e inventores que más patentan.
� Un mapa tecnológico de colaboración34 que visualiza de forma grafica las colaboraciones 

de solicitantes de patentes a nivel mundial como se puede observar en el siguiente ejemplo
comentado: 

NOTA: 
La búsqueda de información relevante para la vigilancia tecnológica se ha realizado con el máximo rigor, de
acuerdo con una metodología consolidada y tratando de ceñirse estrechamente a las necesidades del sector.
No obstante, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA trabaja sobre un número limitado de fuen-
tes de información, por consiguiente, no se garantiza que la búsqueda y análisis de documentos del presente
documento sea totalmente completa.
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33 Fecha de Publicación de la Solicitud 
34 Elaboraración propia mediante el Software Matheo Patent



7.1 Probióticos
7.1.1 Publicaciones Científicas internacionales
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Publicaciones Científicas internacionales (continuación)
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7.1.2 Patentes con efecto en España
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7.1.3 Patentes a nivel mundial



Patentes a nivel mundial (continuación)
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7.1.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas

66

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



7.2 Prebióticos
7.2.1 Publicaciones Científicas internacionales
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7.2.2 Patentes con efecto en España
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7.2.3 Patentes a nivel mundial
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Patentes a nivel mundial (continuación)

7.2.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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7.3 Antioxidantes
7.3.1 Publicaciones Científicas internacionales
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Publicaciones Científicas internacionales (continuación)

7.3.2 Patentes con efecto en España
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7.3.3 Patentes a nivel mundial
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Patentes a nivel mundial (continuación)
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7.3.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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7.4 Lípidos
7.4.1 Publicaciones Científicas internacionales
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Publicaciones Científicas internacionales
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7.4.2 Patentes con efecto en España
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7.4.3 Patentes a nivel mundial
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Patentes a nivel mundial (continuación)
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7.4.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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7.5 Vitaminas y Minerales
7.5.1 Publicaciones Científicas internacionales
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Publicaciones Científicas internacionales (continuación)

7.5.2 Patentes con efecto en España
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7.5.3 Patentes a nivel mundial

100

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



Patentes a nivel mundial (continuación)

Alimentación FuncionalESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA

101



102

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



Alimentación FuncionalESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA

103



7.5.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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7.6 Fibras
7.6.1 Publicaciones Científicas internacionales
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Publicaciones Científicas internacionales (contuniación)

7.6.2 Patentes con efecto en España
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7.6.3 Patentes a nivel mundial
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7.6.4 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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7.7 Otros productos y procesos
7.7.1 Patentes con efecto en España

7.7.2 Ofertas y Demandas Tecnológicas
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8 Recursos de Información del Sector
8.1 Recursos Web
En el presente apartado se detallan (por orden alfabético) recursos digitales nacionales e internacionales rela-
cionados con la Alimentación en general y Nutrición Funcional en especial. Cada recurso ha sido evaluado en
el proceso de elaboración del presente informe y considerado como una importante fuente de informacion
para profesionales del sector de la Nutrición. 
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8.2 Revistas Científicas
En este apartado se presentan las revistas científicas más relevantes del Sector de la Nutrición. Dicha relevancia se basa
en el factor de impacto de revistas científicas35. El factor de impacto es el índice bibliométrico más frecuentemente uti-
lizado para evaluar la importancia relativa de una revista, especialmente si se compara con otras del mismo campo
como es el de la Nutrición en este caso. Representa la media de veces que en un año determinado fueron citados los
artículos publicados por una revista en los dos años anteriores. Se calcula dividiendo el número de citas del año corrien-
te de artículos publicados en los dos años anteriores, entre el número total de artículos publicados en estos dos años. 
Además del factor de impacto presentamos en el siguiente listado el numero de artículos en total de cada revista en un
año (2006) y el numero identificativo ISSN de cada revista para el caso de estar interesado en adquirir una de ellas (en
Bibliotecas o Librerías).
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35 Revistas indizadas por el Instituto de Información Científica (ISI o Institute for Scientific Information)
36 Numero de Artículos publicados en el ultimo año (2006)
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Como se puede observar todas las revistas científicas con alto impacto internacional del sector de la
Nutrición proceden del mundo anglo-americano. Destaca la revista “ANNUAL REVIEW OF NUTRITION”, que
por ser una publicación anual divulga relativamente pocos artículos al año, sin embargo todos ellos de gran
importancia, puesto que han tenido un alto impacto en el mundo científico del sector de la Nutrición. 
De las revistas que más artículos publican y que a la vez tienen un alto impacto destacan “AMERICAN JOUR-
NAL OF CLINICAL NUTRITION”, “JOURNAL OF NUTRITION”, el “BRITISH JOURNAL OF NUTRITION” y la revista
“NUTRITION”. 
Para identificar frentes de investigación y temáticas de las revistas y sus relaciones con otros campos cien-
tíficos sirven los denominados mapas de cotación de revistas. A continuación se presenta el mapa construi-
do con la producción cientifica española del sector38. 
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ficas (1990-2004) con Datos extraidos de la base de datos de publicaciones cientificas ISI (En. http://www.isinet.com  ) y de su categoría tematica Nutrition
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Mapa de cocitación de revistas del Sector (Fuente: Atlas de la Ciencia)

En el mapa parece haber tres agrupaciones (“cluster”) de revistas, que a su vez pueden constituir res-
pectivamente sendos frentes de investigación. El primero aparece en la parte baja del mapa y está
caracterizado por la revista JOURNAL OF AGRICULTURAL AND FOOD CHEMISTRY (J AGR FOOD CHEM)
y marca un frente de investigación relacionado con la Agricultura, particularmente con el vino y el
aceite de oliva. En la esquina derecha se puede observar el frente Bioquímico, simbolizado por el
JOURNAL OF BIOLOGICAL CHEMISTRY (J BIOL CHEM). Este frente agrupa tanto revistas específicas en
Bioquímica y Endocrinología, cómo las multidisciplinares más conocidas (SCIENCE, NATURE). El tercer
frente es el Médico-Clínico, y está centralizado por el AMERICAN JOURNAL OF CLINICAL NUTRITION (AM
J CLIN NUTR). En él se encuentran varias revistas generales de Medicina como LANCET, NEW ENGLAND
JOURNAL OF MEDICINE  (NEW ENGL J MED), BRITISH MEDICAL JOURNAL (BRIT MED J), y MEDICINA CLINI-
CA (MED CLIN-BARCELONA). Aquí además de las revistas específicas de Nutrición, se encuentran revis-
tas de otras especialidades y temáticas médicas relacionadas más o menos con ella
(Gastroenterología, Obesidad, Metabolismo, Epidemiología, Pediatría, etc.).
Por último, es importante destacar dos revistas que sirven de puente (“gateway”) entre los tres frentes.
Se trata de las mencionadas revistas propias de Nutrición JOURNAL OF NUTRITION  (J NUTR) y JOURNAL
OF FOOD SCIENCE (J FOOD SCI). Esta última conecta el frente Médico-Bioquímico con el de
Agricultura.
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9 Anexo



9.1 Información y Contacto
9.1.1 Información 
La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA es la Agencia de Desarrollo Regional del Gobierno
Andaluz, adscrita a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Contribuye al desarrollo económico de
Andalucía, mediante el apoyo a las empresas andaluzas, a los emprendedores y a la propia Junta de
Andalucía, promoviendo el espíritu empresarial, la innovación, la cooperación del sistema
Ciencia–Empresa–Tecnología y mejorando la competitividad de nuestra estructura productiva.
Desde la Agencia IDEA se gestionan incentivos y se prestan servicios a empresas, todo ello, para conseguir que
la Innovación y el Desarrollo en Andalucía, se sitúe al mismo nivel que el de las regiones más avanzadas de
Europa. 

Los Servicios de Vigilancia Tecnológica forman parte de los Servicios Tecnológicos de la Agencia IDEA que
incluyen los siguientes servicios:

�� Servicios de Propiedad Industrial
�� Servicios de Transferencia de Tecnología
�� Servicios de Vigilancia Tecnológica
�� Servicios de Asesoramiento en financiación I+D+i

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA a través de un convenio firmado con la Oficina
Española de Patentes y Marcas (OEPM) es Centro Delegado de la misma y está reconocida por la Oficina
Europea de Patentes como centro regional de patentes de la red PATLIB (Centros Europeos de Información de
Patentes). Ofrece Servicios como son el registro, la tramitación y el asesoramiento personalizado sobre los dife-
rentes títulos, tanto en el ámbito comercial (marcas y nombres comerciales, diseños industriales) como en el
ámbito de la innovación (patentes y modelos de utilidad).
Los servicios en materia de Transferencia de Tecnología son prestados por el Centro de Enlace para la
Innovación del Sur de Europa (CESEAND-SEIRC), un consorcio integrando en la Red Europea de Centros de
Enlace para la Innovación (IRC Network), que promueve la Innovación y la Transferencia de Tecnología desde
y para Andalucía, Ceuta, Melilla y Canarias con el resto de Europa y terceros países. El Consorcio CESEAND –
SEIRC está formado por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) como coordinador, el
Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía CITANDALUCÍA), Instituto Andaluz de
Tecnología (IAT) y el Instituto Tecnológico de Canarias (ITC).
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9.1.2 Contacto 
Para cualquier consulta referente a la Vigilancia Tecnológica o Propiedad Industrial diríjase con un correo elec-
trónico a la siguiente dirección: 

Además se puede dirigir a cualquier de nuestras Oficinas en toda Andalucía que se detallan a continuación:
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Consulta Online:
propiedadindustrial@agenciaidea.es

Web de la Agencia IDEA:
www.agenciaidea.es 



9.2 Estrategia de Búsqueda
A continuación se detalla la estrategia de búsqueda que se ha utilizado en la elaboración del presente Informe
Sectorial de Vigilancia Tecnológica. Se especifica el perfil de búsqueda y las fuentes de informacion que se han
usado.

9.2.1 Perfil de búsqueda
Palabras clave:
Se han usado múltiples palabras clave de términos relacionados con los alimentos funcionales y sus posibles deriva-
dos y truncamientos en español (fuentes nacionales) e ingles (fuentes internacionales).

Clasificaciones:
A continuación se presentan las distintas clasificaciones que se han utilizado para afinar la búsqueda. 
Clasificación Patentes IPC (Clasificación internacional de patentes):

�� A23L1/29 Modificaciones de la cualidad nutritiva de los alimentos; Productos dietéticos Alimentos o productos
alimenticios; Su preparación o tratamiento
�� A23C9/12 Productos lácteos; Procedimientos especialmente destinados a estos productos; Preparados a base de leche

fermentada; Tratamientos que utilizan microorganismos o enzimas
�� A23C21/02 Productos lácteos; Procedimientos especialmente destinados a estos productos; Suero; Preparados a 

base de suero; que contienen microorganismos o enzimas, o tratados por medio de los mismos
�� A23L1/30 Modificaciones de la cualidad nutritiva de los alimentos..conteniendo aditivos
�� A23L1/302 ...Vitaminas [4]
�� A23L1/303 ...Vitaminas A o D
�� A23L1/304 ...Sales inorgánicas, minerales, oligoelementos
�� A23L1/305 ...Aminoácidos, péptidos o proteínas (tratamiento de proteínas para la alimentación
�� A23L1/307 …Disminución del valor nutritivo; Productos dietéticos con valor nutritivo reducido
�� A23L1/308 ...Adición de sustancias esencialmente no digeribles, p. ej. fibras dietéticas

Clasificación Patentes ECLA (Clasificación europea de patentes):

�� A23L1/30B Plant extracts, e.g. synthetically duplicated plant extracts
�� A23L1/30C Fatty acids or derivatives thereof; Fats or oils
�� A23L1/30F Antibiotics
�� A23L1/30K Nucleic acids or derivatives
�� A23L1/30M Bacteria or derivatives, e.g. probiotics
�� A23L1/30P Yeasts or derivatives

Clasificación Patentes USPC (US Patent Classification):

�� 426/72 PRODUCT WITH ADDED VITAMIN OR DERIVATIVE THEREOF FOR FORTIFICATION

124

ESTUDIO SECTORIAL DE VIGILANCIA TECNOLÓGICAAlimentación Funcional



�� 426/74 PRODUCT WITH ADDED PLURAL INORGANIC MINERAL OR ELEMENT FORTIFICATION  Product wherein a food
contains two or more different added elements or inorganic compounds so that the food is nutritionally 
supplemented or fortified.
�� 426/810 ENERGY RATIONS, E.G., EMERGENCY RATIONS, SURVIVAL RATIONS, ETC. Food products which are usually 

designed to be consumed in small quantities and which contain for their small volume or mass more than the 
expected amounts of either vitamins, minerals, or high caloric ingredients.
�� 426/20 FOOD OR EDIBLE MATERIAL: PROCESSES, COMPOSITIONS, AND PRODUCTS Including additional enzyme, 

enzyme producing material, or microorganism
Clasificación Patentes DERWENT manual code:

�� D03-H01T LOW CALORIE, HEALTH AND DIETARY FOODS, GENERAL
�� D03-H01T1 DIETARY FIBRE (BRAN/ROUGHAGE ETC.)
�� D03-H01T2 OTHER HEALTH FOODS 
�� D03-H01T3 LOW CALORIE FOODS 
�� D03-H01T3A LOW FAT 
�� D03-H01T3B LOW CARBOHYDRATE
�� D03-H01T4 HIGH CALORIE FOODSTUFF 

Clasificación Patentes DERWENT class code:

�� D13 Other foodstuffs and treatment - including preservation of food, milk, milk products, butter substitutes, edible 
oils and fats, non-alcoholic beverages, artificial sweeteners, food additives and animal feed .

Clasificación SIC (Subject Index Codes):
�� 8.1 Tecnologías para la Industria Agroalimentaria.
�� 8.1.2 Ingredientes y Aditivos Alimentarios / Alimentos funcionales
�� 8.1.5 Tecnología Alimentaria
�� 8.2 Calidad y Seguridad Alimentaria
�� 8.2.1 Métodos de detección y análisis
�� 8.2.2 Microbiología alimentaria / Toxicología / control de Calidad
�� 8.3 Nutrición y Salud

Clasificación VEIC (Clasificación por palabras claves de aplicaciones de mercado):

�� 7300 Alimentación y Bebidas
�� 7320 Productos dietéticos
�� 7340 Suplementos alimenticios y vitaminas
�� 7360 Otros de Alimentación y Bebidas

Clasificación CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas):
�� 15 Industria de productos alimenticios y bebidas
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9.2.2 Bases de Datos y Buscadores
�� OEPMPAT - Base de datos de patentes españolas de la Oficina Española de Patentes y Marcas (http://www.oepm.es)
�� DERWENT – Base de Datos de patentes mundiales de Thomson Scientific  (Web of Knowledge)  (http://www.accesowok.fecyt.es)
�� ESP@CENET - Base de datos de patentes europeas de la Oficina Europea de Patentes (http://es.espacenet.com)
�� USPTO – Base de Datos de patentes de la oficina estadounidense de patentes y marcas (http://www.uspto.gov)
�� PATENTSCOPE Base de datos de patentes PCT de la Organización Mundial de la Propiedad industrial(OMPI) (http://www.wipo.int)
�� IRCNet – Base de Datos de la red europea de centros de enlace (Innovation Relay Centres Network)(http://www.innovationrelay.net)
�� WEB OF SCIENCE – Bases de Datos de Publicaciones Científicas ISI de Thomson Scientific (Web of Knowledge)(http://www.accesowok.fecyt.es)
�� SCIENCE DIRECT - Bases de Datos de Publicaciones Científicas (http://www.sciencedirect.com)
�� PUBMED - Bases de Datos de Publicaciones Científicas del Sector Ciencias de la Vida (http://www.ncbi.nlm.nih.gov/entrez/query.fcgi?DB=pubmed)
�� GOOGLE SCHOLAR -  Buscador Google de fuentes académicas (http://scholar.google.com)
�� SCIRIUS - Buscador de informacion científica (http://www.scirus.com)
�� TESEO - Base de Datos de tesis doctorales de universidades españolas (http://www.mcu.es/TESEO)
�� CORDIS – Base de Datos de resultados de investigación de proyectos del programa marco europeo(http://cordis.europa.eu/marketplace)
�� VII Programa Marco de la Unión Europea (http://cordis.europa.eu/fp7/home_en.html)
�� Artículos seleccionados de fuentes especializados que se detallan en el apartado “Recursos de Información” del presente Informe.

9.2.3 Software
�� MATHEO PATENT (http://www.matheo-software.com/ )

NOTA: 
La búsqueda de información relevante para la vigilancia tecnológica se ha realizado con el máximo rigor, de
acuerdo con una metodología consolidada y tratando de ceñirse estrechamente a las necesidades del solici-
tante. No obstante, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA trabaja sobre un número limita-
do de fuentes de información, por consiguiente, no se garantiza que la búsqueda y análisis de documentos del
presente documento sea totalmente completa.
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9.3 Listado de PYMEs y Centros de Investigación de la Red Europeade Alimentos Funcionales
A continuación se presenta un listado de PYMEs y Centros de Investigación de
toda Europa del Sector de la Nutrición Funcional miembros de la Red Europea
de Alimentos Funcionales (European Functional Foodnet). Las entidades estan
ordenado por país de origen y marcado en color por tipo de producto funcio-
nal en que trabajan (véase la leyenda). Para información más detallada de
cada entidad véase el portal de Functional Food Net.
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Fuente: Elaboración propia y Functional Food Net, En: http://www.functionalfoodnet.eu
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